
rroceso No. 2020-033

JUZGADO QUINCE CWIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C, . , . ydfrdosmil veintiuno.

En el evento de existir dineros consignados para el presenteproceso y que le
fueron descontados a cada uno de lasd&'.mudadas, hágasele entrega a cada una
de ellas por intermedio de su represem nte legal, en la proporción descontada
para lo cual se deberá emitir orden depago.
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El Juez,

GILBERTO REYES DESLOADO

Bogotá, D. Cl La anterior

providencia sé notifica por
anotación ^en Estado No.

hoy

24G01Q21
El Seprmarío,
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